
A los accionistas de 

INTELPESCA S.A. 

Responsabilidad de la Administración de la compañía por los estados financieros 

La administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 

estos Estados Financieros (no consolidados) de acuerdo a Normas Internacionales de 

información Financiera y disposiciones de la Superintendencia de Compañías. Esta 

responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de 

presentaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o error, seleccionando 

y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones contables que sean 

razonables de acuerdo a las circunstancias. 

  

Karina Muyulema Peñafiel 
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INTELPESCA S.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 

En dólares estadounidenses 

1. INFORMACION GENERAL 

INTELPESCA S.A.., se constituyó el 17 de Agosto de 2016, como una sociedad anónima de 
nacionalidad ecuatoriana con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil. Su actividad 
principal es la actividad de pesca en todas sus fases. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIC 1, estas políticas 

han sido definidas en función de las NIF vigentes al 31 de diciembre del 2017 y 2016 

aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

2.2 Bases de preparación - Los estados financieros comprenden, los estados de 

situación financiera, los estados de resultados integral, de cambio en el patrimonio y de 

flujos de efectivos por los años terminados al 31 de diciembre del 2017 y 2016. Estos 

estados financieros has sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 

información Financiera — NIIF. 

2.3 Efectivo y equivalente al efectivos - El efectivo y el equivalente incluye saldos de 

caja, efectivo disponible en bancos locales y del exterior, siendo el caso. 

2.4 Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar — La cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar son efectivos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de 

probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas. 

2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 

menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se 

encuentran registradas a su costo de adquisición. 
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2.6 

2.6.1 

2.6.2 

2.6.3 

Propiedades, planta y equipos 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 

planta y equipos se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipos comprende su precio de adquisición 

más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo previsto por la administración de la 

Compañía. 

Medición posterior al reconocimiento inicial: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipos son registradas al costo 

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de cualquier pérdida 

por deterioro de valor, si hubiere. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 

período en que se producen. 

Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y 

equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 

estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 

año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 

base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 

equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Ítem Vida útil (en años) 

Maquinarias y equipos pesqueros 10 

Edificios e instalaciones 20 

Maquinarias y equipos 10 

Muebles y equipos de oficina 10 

Vehículos 5 

Equipos de computación 3 

    CPA Karina úyulema 
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2.6.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipos - La utilidad o pérdida que surja 

del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipos es calculada 

como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 

reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 

reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

2.6.5 Deterioro del valor de propiedades, planta y equipo - Al final de cada período, la 

Compañía evalúa los valores en libros de sus propiedades, planta y equipo a fin 

de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna 

pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o 

unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 

deterioro (de haber alguna). 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 

resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se 

debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un incremento 

en la revaluación. 

2.7 Activos no corrientes mantenidos para la venta - Los activos no corrientes y los 

grupos de activos para su disposición se clasifican como mantenidos para la venta si su 

valor en libros es recuperable a través de una operación de venta y no mediante su uso 

continuo. Esta condición se considera cumplida únicamente cuando la venta es 

altamente probable dentro del período de un año desde la fecha de clasificación y el 

activo (o Grupo de activos para su disposición) está disponible para la venta inmediata 

en su estado actual. 

Los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta son calculados al 

menor del valor en libros y el valor razonable de los activos menos los costos de ventas. 

2.8 Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar — Las cuentas por pagar 

comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado. El 

período de crédito promedio es de 15 a 30 días. 
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2.9 Impuesto a la renta - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 

de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 

deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 

utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.10 Impuestos diferidos — El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en 

los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuestos diferido se 

reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo 

por impuesto diferido se reconoce todas las diferencias temporarias deducibles, en 

medida en que resulte probable que las Compañía disponga de utilidades gravables 

futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporaria deducibles. 

Los activos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 

esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele. 

2.11 Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación 

fiable del importe de la obligación. 

2.12 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Compañía tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación, y puede 

hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 

necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 

cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 

requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 

activo si es virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por 

cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
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2.13 

2.8.1 

2.8.2 

2.14 

Beneficios a empleados 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo 

de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 

determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 

valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 

en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 

de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 

reconocen en el estado de situación financiera con cargo a los resultados del 

año, en el período en que se producen. El reconocimiento de las ganancias y 

pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 

ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio 

se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 

disposiciones legales. 

Reconocimiento de Ingresos - Se reconocen al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 

cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se 

cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

+ La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 

derivados de la propiedad de los bienes; 

+ La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 

control efectivo sobre los mismos; 

  

na 

Contadora



INTELPESCA S.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 

En dólares estadounidenses 

» El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

+ Es probable que la Compañía reciba beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 

+ Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 

2.15 Costos y gastos - Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

registran en el período más cercano en el que se conocen. 

2.16 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 

aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 

y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 

intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 

pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

2.17 Activos financieros - La Compañía clasifica sus activos financieros en efectivo y 

bancos, cuentas por cobrar, y otros activos financieros. La clasificación depende del 

propósito con el que se originaron o adquirieron los instrumentos financieros. La 

administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 

momento del reconocimiento inicial. 

2.12.1 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

2.12.2 Cuentas por cobrar - Son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no se negocian o cotizan en un mercado activo, ni existe la 

intención de venderlos. 

Estos activos inicialmente se reconocen a su valor razonable y después del 

reconocimiento inicial, al costo amortizado utilizando el método de tasa de 

interés efectiva, menos cualquier deterioro, en función a su recuperabilidad. 
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Estas cuentas no generan intereses, y el período de crédito promedio de su 

recuperación es de 30 días. 

Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 

probable realización. Esta provisión se constituye en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas. El incremento en la provisión se 

reconoce en el resultado del período. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en 

activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 

corrientes. 

2.12.3 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 

efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

2.18 Pasivos financieros - La Compañía clasifica sus pasivos financieros en préstamos 

y cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. Los pasivos financieros se clasifican 

como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir 

el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 

situación financiera. 

2.13.1 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su 

valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos 

se registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de 

interés efectivo. 

2.13.2 Cuentas por pagar - Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El período de 

crédito promedio para la compra de bienes es de 45 días. 

2.13.3 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y 

solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 
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2.19 Estimaciones contables y juicios contables — 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 

que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 

financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 

basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos de 

los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se reconocen en el 

período de la revisión y períodos futuros si el cambio afecta tanto al período actual 

como a períodos subsecuentes. 

2.20 Normas nuevas y revisadas sin efecto material sobre los estados financieros 

A partir del año 2014, la Administración ha aplicado una serie de normas nuevas y 

revisadas emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), 

efectivas a partir del 1 de enero del 2014. 

Modificaciones a la NIF 7 Revelaciones - Compensación de activos financieros y 

pasivos financieros 

Durante el año 2014, la Administración aplicó por primera vez las modificaciones a la 

NUF 7 Desgloses - Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Las 

modificaciones de la NIIF 7 requieren que las compañías revelen información sobre los 

derechos de los acuerdos de compensación y afines (tales como requisitos de 

constitución de garantías) para instrumentos financieros, en virtud de un acuerdo de 

compensación exigible o acuerdos similares. 

NIE 13 - Medición del Valor Razonable 

La Compañía aplicó la NIIF 13 por primera vez en el año 2014. La NIF 13 establece una 

única fuente de orientación para las mediciones y revelaciones efectuadas a valor 

razonable. El alcance de la NIIF 13 es amplio, los requerimientos de medición del valor 

razonable de la NIIF 13 se aplican tanto a instrumentos financieros e instrumentos no 

financieros, para los cuales, otras NIIF requieren o permiten mediciones del valor 

razonable y las revelaciones sobre las mediciones efectuadas a valor razonable, excepto 
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por las mediciones que tienen algunas similitudes con el valor razonable , pero no son 

valor razonable (por ejemplo, el valor neto de realización a efectos de la medición de los 

inventarios o el valor de uso con fines de evaluación de deterioro). 

La NIF 13 define el valor razonable como el precio que se recibiría por vender un activo 

o el valor pagado para transferir un pasivo en una transacción de mercado principal (o el 

más ventajoso) en la fecha de medición en las condiciones actuales del mercado. 

El valor razonable según la NIIF 13 es el precio de salida, independientemente de si ese 

precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Asimismo, la NHF 13 incluye requisitos extensos de revelación. La NIIF 13 requiere la 

aplicación prospectiva a partir del 1 enero del 2014. Adicionalmente, las disposiciones 

transitorias específicas en la norma, establecen que no es necesario aplicar los 

requisitos de revelación establecidos en la norma, en referencia a la información 

comparativa proporcionada por períodos antes de la aplicación inicial de la norma. De 

acuerdo con estas disposiciones transitorias, la Administración no ha revelado 

información requerida por la N!IF 13 para el período comparativo 2012. 

A parte de las revelaciones adicionales, la aplicación de las NIIF 13 no ha tenido un 

impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros (no 

consolidados). 

Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de partidas en otro resultado integral 

Las enmiendas introducen una nueva terminología para el estado del resultado integral 

y estado de resultados, cuyo uso no es obligatorio. En virtud de las modificaciones a la 

NIC 1, el estado del resultado integral cambia su nombre por el "estado del resultado del 

período y otro resultado integral” (y el "estado de resultados" pasa a denominarse 

"estado de utilidad o pérdida"). 

Las modificaciones de la NIC 1 conservan la opción de presentar el resultado del período 

y otro resultado integral en un único estado o en dos estados separados pero 

consecutivos. Sin embargo, las modificaciones a la NIC 1 requieren que las partidas de 

otro resultado integral sean agrupadas en dos categorías: (a) las partidas que no serán 

reclasificados posteriormente al resultado del ejercicio, y (b) las partidas que pueden ser 

reclasificadas posteriormente al resultado del período cuando se cumplen determinadas 
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condiciones. El impuesto sobre la renta de las partidas de otro resultado integral se 

asignará sobre la misma base, y estas modificaciones no cambian la opción de presentar 

partidas de otro resultado integral antes de impuestos o después de impuestos. 

La Administración no ha adoptado la nueva terminología para el estado del resultado 

integral y estado de resultados. Sin embargo, el otro resultado integral ha sido agrupado 

en dos categorías. 

Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de estados financieros 

Las modificaciones a la NIC 1 con respecto a cuándo se requiere un estado de situación 

financiera al principio del período anterior (tercer estado de situación financiera) y las 

notas relacionadas a presentar. 

Las enmiendas especifican que se requiere un tercer estado de situación financiera 

cuando a) una entidad aplica una política contable retroactivamente o realiza una 

reexpresión retroactiva o reclasificación de partidas en sus estados financieros, y b) la 

aplicación retroactiva, reformulación o reclasificación tiene un efecto material en la 

información contenida en el tercer estado de situación financiera. Las enmiendas 

especifican que las notas correspondientes, no son necesarias para acompañar el tercer 

estado de situación financiera. 

En el año 2016, la Administración no ha aplicado ninguna de las mejoras anuales a las 

NIF, porque no tienen un efecto material sobre la información presentada en el estado 

de situación financiera. 

NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2011) 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIC 19 - Beneficios a los Empleados 

(revisada en el 2011) y las enmiendas consiguientes, por primera vez. 

La NIC 19 (revisada en el 2011) cambia la contabilización de los planes de beneficios 

definidos y los beneficios por terminación. El cambio más importante se refiere a la 

contabilización de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y los activos 

del plan. Las modificaciones requieren el reconocimiento de los cambios en las 

obligaciones por beneficios definidos y en el valor razonable de los activos del plan 

cuando se producen, y por lo tanto eliminan la el método de la “banda de fluctuación” 

  

Contadora



INTELPESCA S.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 

En dólares estadounidenses 

permitida por la versión previa de la NIC 19, y acelera el reconocimiento de los costos de 

servicios pasados. Adicionalmente, todas las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas 

mediciones) se reconocen inmediatamente en otro resultado integral. Por otra parte, el 

costo de interés y rendimiento esperado de los activos del plan utilizados en la versión 

previa de la NIC 19 se sustituyen por el enfoque del “interés neto", el cual según la NIC 

19 (revisada en el 2011), se calcula aplicando la tasa de descuento neta sobre el pasivo o 

activo por beneficios definidos. Estos cambios han tenido un impacto en los importes 

reconocidos en el resultado del período y otro resultado integral en años anteriores. 

Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 2011) introduce algunos cambios en la 

presentación del costo por beneficio definidos incluyendo extensas revelaciones 

adicionales. 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó en octubre del 

2010, la cual incluyó los requisitos para la clasificación y medición de pasivos 

financieros, así como su baja en los estados financieros. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de las modificaciones no 

tendrá un impacto significativo en los estados financieros. 

2.21 Normas internacionales de información financieras y enmiendas emitidas y aun 

no vigentes 

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y 

enmiendas emitidas que entraran en vigencia y que tendrá que aplicar a los estados 

financieros de la Compañías 

Normas Fecha de vigencia 

NIF 9- Instrumentos Financieros 1 de enero del 2018 

NIIF 15 — Ingresos de actividades ordinarias Procedentes de contratos de clientes. 

1 de enero del 2018 

NIF 16 — Arrendamientos 1 de enero del 2019 
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Nota No.3 

CAJA 

A continuación se detallan los fondos fijos de chica que dispone la empresa para realizar 

pagos menores: 

  

2017 2016 

CAJA CHICA 2,000.00 2,000.00 

Caja Chica Oficina 300 00 

CAJA CHICA JEFE BAHIA C 500.00 

CAJA CHICA CRISTHIAN ORVIETO C 1,500.00 

CAJA CHICA AUDITORIA 125.00 

SALDO FINAL. 4,425.00 2,000.00 

Nota No.4 

BANCOS 

La empresa dispone de 1 cuenta corriente en el banco Bolivariano que mantiene valores 

disponibles, sobre los cuales no existe ninguna restricción: 

  

  

2017 2016 
BOLIV) BANCO BOLIVARIANO CTA CTE+5305412 19,108.32 0.00 

SALDO FINAL 19,198.32 0.00 

Nota No.5 

DEVOLUCIONES DE IVA 

Al 31 de diciembre del 2017 el saldo en la cuenta SRI Devolución IVA del mismo 

mantiene el siguiente saldo: 

  

2017 2016 

SRI Devolución IVA (a) 13,47 0.00 

SALDO FINAL 13,47 0.00 

(a) SRI Devolución IVA corresponde al saldo a la fecha que la empresa mantiene por devolución 
de notas de crédito desmaterializadas. 

  

CPA Karina 
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Nota No.6 

CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 se constituían con los siguientes saldos: 

2017 2016 

ANTICIPO A EMPLEADOS (a) 4,810 00 

ANTICIPO A PROVEEDORES (b) 1.847,64 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (0) 2,880.00 2,000.00 

SALDO FINAL 9,537.64 2,000.00 

(a) Anticipo a Empleados corresponde a valores por concepto a anticipo de sueldos y préstamos 

que son descontados vía rol de pagos. 

(b) Anticipos a proveedores de bienes y servicios, mismos que no devengan intereses y se 

liquidan en un plazo no mayor a un año. 

(c) Otras cuentas por cobrar corresponden a cuentas por cobrar que serán cancelados a 

mediano plazo. 

Nota No.7 

IMPUESTOS RETENIDOS 

La empresa registra como crédito tributario el IVA pagado en las adquisiciones de bienes o 

servicios en actividades de producción o comercialización por ser proveedores directos de 

exportadores de pescado, el mismo que es susceptible de devolución por parte del Servicio de 

Rentas Internas. 

2017 2016 
IVA PAGADO 40,696,82 0.00 

SALDO FINAL 40,696.82 0.00 

Nota No.8 

INVENTARIOS 

Corresponde al stock de materiales y repuestos que es usado para el mantenimiento periódico 

de ta embarcación BP Connie Jean Two. 

2017 2016 
INVENTARIO DE RADIO-BOYAS (a) 10,395 20 
IMPORTACION EN TRANSITO (b) 12,808 68 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO (c) 397,846.28 
SALDO FINAL 421,050.16 0.00 
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(a) Corresponde a la adquisición de boyas para el rastreo de pescado que serán utilizados 

periódicamente por la embarcación CJ2. 

(b) Corresponde a todas las mercaderías adquiridas en el extranjero a Diciembre del 2017 y que 

han sido nacionalizadas en el primer trimestre del 2018. 

(c) Corresponde a los costos y gastos relacionados a la embarcación CJ2 cuyo zarpe se dio en 

Octubre y cuyo arribo y venta de pesca se dio en enero/2018. 

Nota No.9 

PAGOS ANTICIPADOS 

2017 201€ 
SEGURO CASCO MARITIMO 42,32722 

SEGURO PROTECCION E INDEMNIZACION 8.682,33 

SEGURO POR GARANTIAS ADUANERAS 7.681.83 

INTERESES PAGADOS ANTICIPADOS 586,54 

SALDO FINAL 59,277.92 0.00 

Corresponde a saldo amortizado de pólizas de seguro suscritos con la empresa aseguradora 

Ecuatoriano Suiza. 

Nota No.10 

PASIVO CORRIENTE 

Se constituyen así: 

2017 2016 
CUENTAS POR PAGAR (a) 338.753.87 

IMPUESTOS (b) 28,193.16 
OBLIGACIONES CON EL IESS (0) 4.406 43 
PROVISIONES DE BENEFICIOS (d) 23.260,39 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR (e) 151232.02 

SALDO FINAL 
545,845.87 0.00 

(a) Corresponden a facturas a cancelarse durante el año 2018 que presentan vencimientos 

promedios a 60 días plazo. 

(b) Corresponden a los impuestos retenidos a proveedores de Diciembre/2017 e impuesto a la 

renta pagaderos en el año 2018. 
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Nota No.13 

SITUACION FISCAL 

Impuesto a Renta 

La provisión para el impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 

aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de 

impuesto a la renta del 25% (Periodo 2017) aplicable a las utilidades distribuida; dicha tasa se 

reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos productivos. 

Base para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras del año anterior 

y en base del 0.2% del patrimonio, 02% de los costos y gastos deducible 0.4% de los activos y 

0,4% de los ingresos gravables. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 

el monto de anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 

ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la norma que rige este anticipo. 

Conciliación del resultado contable tributario 

El impuesto a la renta de los años 2017 y 2016 se determinó como sigue: 

CONCILIACION TRIBUTARIA 2017 2016 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE 9.980.13 

(-) 15% Participación trabajadores 1,497.02 

(+) Gastos no deducibles 1,959.49 

(-) Amortización perdidas tributarias de años 000 

anteriores 

(-) Deducción por incremento neto de empleo 

Utilidad (Perdida) gravable 10,442 60 

Impuesto a la renta causado 2,610.65 

(-) Anticipo determinado 0.00 

(+) Saldo del anticipo pendiente de pago 0.00 

(-) Retenciones en la fuente del ejercicio actual 0.00 

(JCrédito tributario de años anteriores 0.00 

Saldo Impuesto a la renta a pagar 2,610.65 0.00 
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